
Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
. Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil al 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE 4 

2 HACEN los cónyuges señores 

Ingeniero Naval JOSE FELIX 

  

4 ALVAREZ MONTERO y EÉLSY JANET 

5 TAIPE BARRENO, A FAVOR de los 

6 Ingenieros Navales señores: 

7 ESTHELA CASTAÑEDA DE 

8 CASTILLO, MARIO ENRIQUE ROMAN 

9 VERDESOTO Y COLON  LANGARANO 

10 SIERRA A e e 

11 CUANTIA: Indeterminada .------ 

12 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

13 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

M4 hoy doce de Enero de mil novecientos noventa y ocho, 

I5 ante mí, Abogado MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, Notario 

16 '* Público Titular Vigésimo Tercero del Cantón, 

  

17  Ccomparecen: Por una parte, los cónyuges señores JOSE 

18 FELIX ALVAREZ MONTERO y ELSY JANET TAIPE BARRENO , 

19 quienes declaran ser ecuatorianos, de estado civil 

20 casados entre sí, de profesión Ingeniero Naval, y 

21. Ejecutiva; por sus propios derechos; y, por otra parte 

22 los señores ESTHELA CASTEÑADA DE CASTILLO, MARIO 

23 ENRIQUE ROMAN VERDESOTO Y COLON LANGARANO SIERRA, 

24 quienes declaran ser ecuatorianos, de estado civil 

25 casados, de profesión Ingeniero Navales.- Los 

26 comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

27 domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

28 contratar a quienes de conocerlos doy fe.- Bien 
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instruidos en el objeto y resultado de esta escritura 

a la que proceden con amplia y entera libertad para 

su otorgamiento me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase usted 

autorizar ¡una por la que conste la Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía “SCT-SERVICIO 

DE CONSULTORIA TECNICA C. LTDA.”, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES. - Comparecen y otorgan la presente 

escritura pública , por una parte y en calidad de 

cedente, el Ingeniero Naval JOSE FELIX ALVAREZ 

MONTERO, debidamente autorizado por su cónyuge ELSY 

JANET TAIPE BARRENO, quién también comparece en este 

acto; y, por otra parte y en calidad de cesionarios. 

Los Ingenieros Navales: ESTHELA CASTAÑEDA DE CASTILLO, 

MARIO ENRIQUE ROMAN VERDESOTO y COLON  LANGARANO 

SIERRA. Los. comparecientes, son de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad y de nacionalidad 

ecuatoriana.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El cedente JOSE 

FELIX ALVAREZ MONTERO, es socio participante del 

capital de la Compañía "“SCT-SERVICIO DE CONSULTORIA 

TECNICA  —C. LTDA.”, con cuatrocientas Cincuenta 

participaciones de un mil sucres cada una.- La 

Compañía en referencia se constituyó con un capital 

social de DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000,00), 

divididos en Dos mil participaciones iguales e 

indivisibles de un mil sucres cada una, todo lo cual



  

CERTIFICADO 

Mediante el presente documento certifico que el Ingeniero Naval 
JOSE FELIX ALVAREZ MONTERO, obtuvo de acuerdo al Art. 115 de la 
Ley de Compañías el consentimiento unánime del capital social de 
"SCT-SERVICIO DE CONSULTORIA TECNICA C. LTDA.” para ceder 450 

participaciones de S/. 1.000,00 cada una a favor de los 
Ingenieros Navales: Esthela Castañeda de Castillo; Mario Román 
Verdesoto y Colón Langarano Slerra. 

Dicho consentimiento fue obtenido en la sesión de Junta General 

de Socios de la referida compañía, celebrada en esta ciudad el 

día 3 de julio de 1.997. 

Guayaquil, 3 de julio de 1.997 

p. "SCT-SERVICIO DE CONSULTORIA TECNICA C. LTDA." 
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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

consta en la escritura pública otorgada    o 

noventa y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantir 

del Cantón Guayaquil, el veintiuno de Abril del mismo 

año.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Expuestos 

tales antecedentes, el Ingeniero Naval JOSE FELIX 

ALVAREZ MONTERO, debidamente autorizado pro sus 

cónyuge ELSY JANET TAIPE BARRENO y con el 

consentimiento unánime de la totalidad de los socios 

de V“SCT-SERVICIO DE CONSULTORIA TECNICA C. LIDA.”, 

expresado en la Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios, celebrada el tres de Julio de mil 

novecientos noventa y siete, conforme se acredita con 

el Certificado otorgado por los representantes legales 

de la Compañía, y; en uso de su libre ejercicio de 

derecho de dominio, cede y traspasa sus cuatrocientas 

cincuenta participaciones de la siguiente manera: A 

favor de la Ingeniera Esthela Castañeda, doscientas 

veinticinco participaciones; a favor del Ingeniero 

Mario Román Verdesoto, ciento doce participaciones; a 

favor del Ingeniero Colón Langarano, ciento trece 

participaciones, lo que da una totalidad de 

cuatrocientas cincuenta participaciones. Como 

consecuencia de esta cesión de participaciones los 

cesionarios de las participaciones del capital social 

de la compañía quedan en la siguiente proporción: UNO: 

Ingeniera Esthela Castañeda de Castillo, un mil 
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doscientas veinticinco participaciones; DOS: Ingeniero 

Mario Román Verdesoto, seiscientas doce 

participaciones: TRES: Ingeniero Colón  Langarano, 

ciento sesenta tres participaciones.- CUARTA: 

ACEPTACION.- Los cesionarios, declaran que aceptan la 

cesión de participaciones que .por este acto el 

Ingeniero JOSE FELIX ALVAREZ MONTERO hace a favor de 

cada uno de ellos.- QUINTA: PRECIO.- El precio 

convenido entre el cedente y cesionarios, por ser el 

real y justo de la compraventa que por este 

instrumento se efectúa, es de un mil sucres (S/. 

1.000,00), por Cada participación transferida, es 

decir su valor nominal.- Los cesionarios pagan al 

cedente en dinero efectivo, especies monetarias de 

curso legal y poder liberatorio. El cedente declara 

que recibe el valor total de la transacción a su 

entera satisfacción, no reservándose reclamo alguno 

que hacer en lo posterior a los cesionarios ni a la 

Compañía.- SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que 

ocasionare el otorgamiento de esta escritura hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta 

de los cesionarios.- SEPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se anexa certificado otorgado por los 

representantes legales de la Compañía, que 

acredita que se ha dado cumplimiento con lo ordenado 

en el Artículo Ciento Quince de la Ley de 

Compañías.- Agregue oO inserte señor Notario los 

documentos habilitantes y cláusulas de estilo 
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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 

     
seis mil cuatrocientos noventa y ocho, del Cd 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minu 

copia.- En consecuencia los otorgantes se ratifican eñ 

el contenido de la minuta inserta la misma que de 

conformidad con la ley queda elevada a escritura 

pública.- Los comparecientes me exhibieron sus 

documentos de identificación, los mismos que fueron 

devueltos luego de verificar la numeración.- Leída 

esta escritura de principio a fin por mí el Notario en 

alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban en todas 

sus partes firmando en unidad de acto conmigo el 

Notario de todo lo cual doy te. pl : 

Ing. JOSE FELIX ALVAREZ MONTERO 

C.C. No. 090580060-3 

C,V. No. 025-129 

a 
A 

Sra_ELsÉ JANÉT TAIPE BARRENO 

C.C. No. 130315260-5 

C.V. No. 149-245 

(Pir - 
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mado) 

Ébelo lbadaz 
Ing. ESTHELA CASTAÑEDA CASTILLO. 

C.C. No. 0907893671 

ROMAN VERDESOTO 

C.C. No. 090676444-4 

C.V. No. 085-165 

A ——— 

< : fr. O 

Ing. COLON LANGARANO SIERRA 

C.C. No. 130038815-2 

C.V. No. 049-130 

    ario Biáruotizo Gen-ález 

lo Yig lercao del cuntón 

  

Se tomó nota de las ce- 6



siones de participaciones que Contiene esta escritura, que hacen JOSE FELIX 

ALVAREZ MONTERO, autorizado por su Cónyuge ELSY JANET TAIPE BARRENO, a fa -— 

vor de: ESTHELA CASTAÑEDA DE CASTILLO, MARIO ROMAN VERDESOTO Y COLON LAN-= 

GARANO SIERRA, dentro del capital social de ''SCT-SERVICIO DE CONSULTORIA TEC 

     
   

      
    

    

NICA Ce LTDA.", 522 del Registro Mercantil de mil novecientos no 

venta i cuatro al margen d4 la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte 

i cinco de Ma de mil novedientos noventa i ocho.-= El Registrador Mercan -= 

til Suplente 

REGIS1NO MERCANTIG4 DEL 
* FNTON GUAYAQUIL 

Valor : pegada por -ute trabajo 1. . A 
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